
  
  

 

 

SEÑOR 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA NORTE DE SANTANDER 

E.                          S.                          D. 

 

 

PROCESO   DECLARATIVO VERBAL 

RAD.     2021-00063  

DEMANDANTE:  DANIEL AMAYA MONTAGU 

DEMANDADO: WILLIAM REYES JÁCOME 

 

 

 KATIA LILIANA DE LA TORCOROMA JACOME VEGA, mayor de edad 

vecino y residente en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

51.737035 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 70.183 del 

C.S. de la judicatura, actuando en nombre y representación del Sr WILLIAM REYES 

JACOME, identificado con la C.C. 79.801.216, residenciado en la ciudad de Ocaña 

(Norte de Santander) en la Calle 11 No.15 24, william.reyes@wrjingenieria.com.co,  

de acuerdo al poder conferido me permito contestar la demanda en los siguientes 

términos: 

 A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: No lo admito. La fecha en que se suscribió el contrato de 

compraventa del tráiler y del tractocamión no es 26 de septiembre de 2028.  

 

AL SEGUNDO No lo admito. Son dos bienes dados en venta, uno es el 

tractocamión y el otro es el tráiler. El precio de venta pactado por el tractocamión 

que se distingue con las siguientes características: PLACAS SRO 146; MODELO: 

2008; MARCA: KENWORK; LINEA T 800; No de Motor 79269753; COLOR 

NARANJA; SERVICIO PUBLICO; CILINDRAJE 11.000; CLASE TRACTOCAMION; 

CHASIS 225895; MATRICULADO EN FACATIVA; COMBUSTIBLE DIESEL; Es de 

Ciento Cincuenta y Cinco Millones de pesos ($155.000.000) m/cte, y por el tráiler 

de placa R 51104 marca Inca, precio de venta Treinta y Cinco Millones de pesos. 

($35.000.000) Admito que la forma de pago pactada es la señalada en este hecho.   

 

AL TERCERO. - Lo admito. 

 

AL CUARTO. - Lo primero que debo manifestar es que son varios hechos. No 

admito.  no me consta, que se pruebe que el señor Amaya Montagu haya realizado 

contrato de compraventa con el señor Benavidez Sánchez. No admito el hecho 

de que el vehículo de PLACAS SRO146; MODELO: 2008; MARCA: KENWORK, no  

estuviera afiliado a una empresa, o que no tuviera cupo para trabajar ya que al 

momento de celebrar el contrato no se tenía conocimiento por ninguna de las partes 



  
  

 

de que el tractocamión no tuviera cupo ante el Ministerio de Transporte. No admito 

que no podía prestar el servicio público de carga, ya que hasta la fecha el 

tractocamión con su respectivo tráiler ha circulado y circula por las vías del país sin 

ninguna restricción. De otra parte, no es cierto que no pudiera prestar el servicio de 

carga por que dicha autorización es emitida por el Ministerio de Tránsito y 

Transporte y no está ligada a ninguna empresa de transporte en particular. Al 

parecer no es cierto que no pudiera prestar el servicio de transporte de carga, 

puesto que el vehículo según el contrato de compra venta clausula 2 el señor Daniel 

asegura que lo recibe a entera satisfacción, estaba circulando normalmente, por las 

vías del territorio nacional sin ningún tipo de limitación.  No admito. Tampoco le 

asiste la razón, no es cierto que se incumplió con dicha obligación,  teniendo en 

cuenta que se realizaron los trámites pertinentes ante el Ministerio de Transporte , 

y de acuerdo a la resolución 003913 del 27 de agosto de  2019, daba un lapso de 2 

años para la subsanación de las posibles inconsistencias de la matricula inicial de 

los Tracto camiones matriculados en Colombia anteriores a junio del 2008, los 

cuales se cuentan por miles según los listados del Ministerio de Transporte y en  el 

anexo 1 hoja No 10, en la sección matricula Inicial entre el 02 de mayo de 2005 y el 

10 de junio de 2008 según el tipo de vehículo el  valor a cancelar  por un  tracto 

camión de tres ejes como es el caso del tracto camión  SRO-146 es  de 

($40,142,660) m/cte. Cuarenta millones ciento cuarenta y dos mil seiscientos 

sesenta pesos m/cte. Por lo tanto, en ningún momento el vehículo dejo de trabajar 

por esta causa. 

 

Al QUINTO: No lo admito por las mismas razones señaladas en el numeral cuarto, 

además el Tractocamión siempre ha prestado el servicio de transporte de carga por 

las vías del territorio nacional, ha generado fletes y manifiestos de carga de las 

empresas de transporte. No admito, puesto que no me consta que el señor Amaya 

Montagu haya realizado contrato de compraventa con el señor que allí se señala y 

por lo tanto no me consta que exista con el señor Benavidez Sánchez alguna 

cláusula penal por incumplimiento.  

 

AL SEXTO. - Son varios hechos.  No lo admito.  El señor Daniel Amaya Montagu 

es quien ha incumplido con lo pactado en el contrato, ya que NO ha pagado el 51,6% 

del precio del tracto camión SRO 146, representados en los ochenta millones de 

pesos ($80.000.000) m/cte, que adeuda, así como tampoco ha pagado   los 

correspondientes intereses, suma que debía ser pagada el 26 de noviembre de 

2018, tal y como consta en el contrato de compra venta. No admito el hecho de que 

el señor Reyes  no hiciera frente a los comparendos que pesaban sobe el rodante,  

es falso  que  los comparendos fueran del tractocamión ya que las multas 

correspondían  a infracciones  que  el señor WILLIAM REYES tenía de otros 

vehículos, un Jetta de  placas DBP- 857 y  un  Ford Festiva BHN-847, los cuales 



  
  

 

personalmente, él señor William Reyes autorizó a la señora Milady de GESTORAS 

ASOCIADAS el pago  respectivo para poder avanzar en el tema del traspaso del 

tractocamión SRO -146 y el tráiler R-51104. No admito  el hecho de que el señor 

William  Reyes hubiera incumplido frente al proceso de las lesiones personales en 

Gamarra, ya que al momento de suscribir el contrato de venta del tractocamión y 

del tráiler,  el señor Reyes informó al señor Daniel la existencia del proceso en el 

juzgado promiscuo Municipal de Gamarra, que él (William),  había ido 

personalmente y le habían  indicado en el Juzgado que este ya  estaba archivado 

desde septiembre de 2016, al momento de hacer el traspaso apareció dicha 

anotación en la Secretaria de Tránsito de Facatativá, cuya anotación y corrección 

correspondía  hacerla al Juzgado Municipal de Gamarra y no al señor Reyes. No 

obstante, lo anterior, el señor Reyes prestó la colaboración para hacer el trámite en 

Gamarra y otorgó poder al abogado designado por el señor Amaya para que 

realizara dicha gestión. No admito, no es cierto que exista una pignoración sobre 

el vehículo, la tarjeta de propiedad del tracto camión está libre de cualquier 

pignoración ante el Banco de Bogotá.   

 

AL SEPTIMO. No lo admito.  Es falso por que El tractocamión durante todo el 

tiempo ha generado ingresos y ha estado produciendo el dinero producto de la carga 

que le ha despachado, entre otras la empresa Transo licar Cúcuta, ubicada en la 

Av. 7 #21 Norte-55, Cúcuta, Norte de Santander y más aun teniendo en cuenta que 

el reporte de ingresos y retenciones de la DIAN de ese tracto camión está a nombre 

del propietario quien es mi prohijado. Contrario sensu, mi representado no ha 

recibido el pago del precio pactado en la promesa de compra venta por el tracto 

camión, es decir los ochenta millones de pesos ($80.000.000) M/cte señalados 

en la cláusula segunda del contrato, ni los correspondientes intereses, ni los 

intereses de mora a partir del 26 de noviembre de 2018 fecha en la que debió 

realizar el pago. Los cuales ascienden a la suma de 66 millones de pesos 

($66.000.000) m/cte. Indexados a la fecha.  

 

AL OCTAVO. No lo admito, mi prohijado no ha actuado de mala fe, incluso 

transfirió la propiedad según lo pactado sin ningún tipo de inconveniente el tráiler R-

51104, el que ha incumplido con lo pactado es el señor Amaya, quien a la fecha  

no ha cancelado el precio pactado, del valor del tracto camión suma que asciende 

a ochenta millones de pesos ($80.000.000)m/cte,  los cuales, como se ha señalado 

debía pagar el  26 de noviembre de 2018, es el señor Amaya Montagu, quien ha 

obrado de mala fe, ya que ha utilizado y obtenido beneficios económicos y  ha 

dispuesto de un vehículo sin ser propietario,  y al parecer  ha suscrito documentos 

sin ser el propietario del mismo. 

 



  
  

 

AL NOVENO. - No lo admito. El Señor William Reyes ha cumplido con lo pactado, 

nunca ha sido requerido por el señor Amaya.  

 

AL DECIMO.  Son varios hechos. No lo admito. El señor William Reyes Jácome, 

no ha incumplido con lo pactado. No lo admito. No me consta, que de ser cierto es 

necesario advertir que hasta la presentación de esta demanda el señor William 

Reyes Jácome, no ha tenido conocimiento de esta acción.  De otra parte, se tiene 

como acto de mala fe que el señor Daniel Montagu omitió de forma intencional 

indicar al Juzgado las cláusulas de la promesa de compra venta que no ha cumplido, 

violando el principio de contradicción y específicamente el NO de pagar el precio 

pactado el 26 de noviembre de 2018, por el tracto camión de placas SRO-146, de 

igual forma omite indicar al Despacho que el tráiler de placas R-51104 ya le fue 

transferida la propiedad según lo pactado. Además, al parecer ha ejercido en forma 

irregular actos de señor y dueño sin serlo, sin consentimiento ni autorización de 

parte de mi prohijado   sobre un bien del que no ha pagado el precio pactado. 

 

AL UNDECIMO. - No lo admito.  El tractocamión nunca ha estado cesante, 

contrario a lo manifestado mi prohijado señor William Reyes Jácome ha dejado de 

percibir el dinero correspondiente al lucro cesante, daños y perjuicios y frutos 

naturales del bien por el que no se ha pagado el precio pactado. 

 

AL DUODECIMO. - No lo admito. los valores allí señalados no corresponden a la 

realidad fáctica ni jurídica.  

 

AL DECIMO TERCERO. - No lo admito. es una indexación sobre unos valores que 

no son reconocidos ni admitidos por mi representado. 

 

AL DECIMO CUARTO. - No lo admito.  No es cierto. El aquí demandante no ha 

sido citado conforme lo dispone la ley 640 de 2001 ante ninguna autoridad. Se 

desconoce hasta el momento de la presente demanda el objeto para el cual se dice 

fue citado. Con la presente demanda se anexa como prueba un documento firmado 

por la Notaría Primera del Círculo de Ocaña el cual certifica unos hechos que al 

parecer no son acordes con la realidad fáctica, los hechos y las peticiones de la 

certificación que aquí se aporta no son los mismos de esta demanda.  

 

A LAS PRETENSIONES 

A LA PRIMERA:  Me opongo, por carecer de fundamentos de hecho y de derecho. 

El señor Amaya Montagut no ha cumplido con lo pactado en el contrato, adeuda la 

suma de ochenta millones de pesos ($80.000.000), m/cte, más los correspondientes 

intereses. Conforme se desprende de nuestro ordenamiento civil en el art 1609, 

mientras una de las partes no cumpla por su parte o no se allana a cumplirlo en la 



  
  

 

forma y tiempos debidos, ninguno de los contratantes está en mora dejando de 

cumplir con lo pactado.   En este caso el Señor Amaya Montagut no cumplió con el 

pago de los $ 80 millones de pesos en el día y fecha señalados en el contrato, por 

esta razón carece de fundamentos de hecho y de derecho para pretender esta 

pretensión.  

 

A LA SEGUNDA: Me opongo. Por carecer de fundamentos fáctico. El señor Amaya 

Montagu ha incumplido con lo pactado en el Contrato de compraventa al no pagar 

la suma de ochenta millones de pesos ($80.000.000) m/cte pactada en el contrato. 

El Código Civil en su artículo 1546 habla de la condición resolutoria tacita en caso 

de incumplirse, por uno de los contratantes, lo pactado, es así como el otro 

contratante podrá solicitar, o la resolución o el cumplimiento del contrato con 

indemnización de perjuicios. Para que la acción resolutoria prospere se deben 

cumplir con los siguientes presupuestos:  1. Que el contrato sea bilateral y válido. 

2. Que quien promueva la acción haya cumplido con sus obligaciones o que 

haya dispuesto a cumplirlas. 3. Que el otro contratante haya cumplido las 

obligaciones que le corresponden. En el presente caso, el señor Amaya Montagu, 

al no cumplir con lo pactado en el contrato, no está legitimado para iniciar la presente 

acción.  A este respecto la Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil, ha 

señalado que la jurisprudencia y doctrina, han sostenido uniformemente dentro de 

la preceptiva legal contenida en el artículo 1546 del CC, que la acción resolutoria 

contractual requiere para su viabilidad y procedencia, de las tres condiciones 

esenciales antes enunciadas. En una relación bilateral surgen obligaciones 

reciprocas para las partes, cada una es deudora y acreedora de la otra, aunque las 

obligaciones no siempre deban cumplirse simultáneamente, esta reciprocidad de 

derechos y obligaciones es fundamento de la acción resolutoria en caso de que una 

de las partes deje de cumplir lo pactado, si la otra lo ha cumplido o se allana a 

cumplirlo pudiéndose pedir la resolución del contrato con indemnización de 

perjuicios, sanciones destinadas a adoptar las obligaciones de calidad coercitiva.  

 

A LA TERCERA. - Me opongo, por carecer de fundamentos fácticos de hecho y 

derecho.  

 

A LA CUARTA. - Me opongo, por carecer de fundamentos fácticos de hecho y de 

derecho. 

 

A LA QUINTA. - Me opongo por carecer de fundamentos de hecho y de derecho.  

 

EXCEPCIONES 

1.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA. 

 



  
  

 

 Tenemos que en la ciudad de Ocaña (Norte de Santander) a los 26 días del 

mes de septiembre de 2018, los señores WILLIAM REYES JACOME, en calidad de 

VENDEDOR y DANIEL AMAYA MONTAGU en calidad de COMPRADOR, 

suscribieron “CONTRATO DE COMPRA Y VENTA DE UN VEHICULO”, en el cual 

se pactó: 

 

 “…SEGUNDO: El precio de esa compraventa fue acordado por vendedor y 

comprador en la suma de CIENTO NOVENTA MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIEENTE ($190.000.000) que el comprador se obligó a pagar al vendedor, en 

el municipio de Ocaña (Norte de Santander) de la siguiente manera: a) El día que 

se suscribió el contrato de compraventa, es decir el 26 de septiembre de 2018, el 

señor WILLIAM REYES JACOME, en su calidad de vendedor, recibió la suma de 

CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS ($110.000.000)M/CTE;  b) El saldo restante, 

es decir la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS ($80.000.000)M/CTE, se 

pagarían el 26 de noviembre de 2018.  

  

 El señor DANIEL AMAYA MONTAGU, a la fecha adeuda a mi representado 

la suma de ochenta millones de pesos ($80.000.000) m/cte, los cuales conforme se 

desprende la cláusula señalada debió pagar el 28 de noviembre de 2018 con lo que 

tenemos que ha incumplido con lo pactado en el Contrato de compraventa.  

 

 El Código Civil en su artículo 1546 habla de la condición resolutoria tacita en 

caso de incumplirse, por uno de los contratantes, lo pactado, es así como el otro 

contratante podrá solicitar, o la resolución o el cumplimiento del contrato con 

indemnización de perjuicios.  

 

 Para que la acción resolutoria prospere se deben cumplir con los siguientes 

presupuestos:  1. Que el contrato sea bilateral y válido. 2. Que quien promueva la 

acción haya cumplido con sus obligaciones o que haya dispuesto a 

cumplirlas. 3. Que el otro contratante haya cumplido las obligaciones que le 

corresponden.  

 

 En el presente caso, el señor Amaya Montagu, al no cumplir con lo pactado 

en el contrato, no está legitimado para iniciar la presente acción.  A este respecto la 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil, ha señalado que la 

jurisprudencia y doctrina, han sostenido uniformemente dentro de la preceptiva legal 

contenida en el artículo 1546 del CC, que la acción resolutoria contractual requiere 

para su viabilidad y procedencia, de las tres condiciones esenciales antes 

enunciadas. En una relación bilateral surgen obligaciones reciprocas para las 

partes, cada una es deudora y acreedora de la otra, aunque las obligaciones no 

siempre deban cumplirse simultáneamente, esta reciprocidad de derechos y 



  
  

 

obligaciones es fundamento de la acción resolutoria en caso de que una de las 

partes deje de cumplir lo pactado, si la otra lo ha cumplido o se allana a cumplirlo 

pudiéndose pedir la resolución del contrato con indemnización de perjuicios, 

sanciones destinadas a adoptar las obligaciones de calidad coercitiva. 

 

2. MALA FE DE LA PARTE ACTIVA 

 

 Omite el señor Amaya Montagu, en forma intencional, informar al Despacho 

que adeuda la suma de ochenta millones de pesos ($80.000.000) m/cte, los cuales 

conforme se desprende la cláusula señalada, debió pagar el 28 de noviembre de 

2018, obteniendo con ello que el Juez despliegue justicia, consiguiendo ventaja, 

adicionalmente se ha beneficiado durante casi tres años de un bien que no le 

pertenece.  Es deber de la parte obrar con lealtad y probidad hecho este que no se 

evidencia ya que el demandante debió acreditar que era contratante cumplido o que 

se allanó a cumplir para que se legitimara y a fin de poder reclamar el incumplimiento 

del otro contratante, pero ello no ocurrió. 

 

 

3. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUSITOS FORMALES  

 

 Conforme se desprende del artículo 82 del C.G P. el cual consagra los 

requisitos que debe contener la demanda, entre ellos en el numeral 11 se señala: 

“…los demás que exija la ley…” 

 

 La ley 640 de 2001, establece en el artículo 35.  “… Requisito de 

procedibilidad. En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en 

derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y 

contencioso administrativa, de conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una 

de estas áreas. En los asuntos civiles y de familia podrá cumplirse el requisito de 

procedibilidad mediante la conciliación en equidad. 

 Realizada la audiencia sin que se haya logrado acuerdo conciliatorio total o 

parcial, se prescindirá de la conciliación prevista en el artículo 101 del Código de 

Procedimiento Civil o de la oportunidad de conciliación que las normas aplicables 

contemplen como obligatoria en el trámite del proceso, salvo cuando el demandante solicite 

su celebración.  

  

 El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido cuando se efectúe la 

audiencia de conciliación sin que se logre el acuerdo, o cuando vencido el término 

previsto en el inciso 1° del artículo 20 de esta ley la audiencia no se hubiere celebrado 

por cualquier causa; en este último evento se podrá acudir directamente a la 

jurisdicción con la sola presentación de la solicitud de conciliación. …”  (Subrayado 

fuera de texto). 



  
  

 

 

 El documento que anexa el demandante denominado “CONSTANCIA DE 

INASISTENCIA No 008”, suscrito por la Notaría Primera del Círculo de Ocaña, Dra. 

Nidia Celis Yaruro, permite inferir que nunca se celebró una audiencia y que no se 

cumplió con el requisito de procedibilidad señalado en el artículo 38 de la 

mencionada ley, toda vez que:  

 

1. Al parecer la Notaría Primera del Círculo de Ocaña (Norte de Santander) no 

dio cabal cumplimiento a lo señalado en la Ley 640 de 2001, al no citar para 

conciliación en debida forma a mi representado. 

2. A esta demanda se presenta un documento firmado por la Notaria Primera 

del Circulo de Ocaña (Norte de Santander) el cual es una “CONSTANCIA DE 

INASISTENCIA”, no es el Acta de Conciliación que cumpla con los requisitos 

señalados en la ley 640 de 2001.  

3. Mi representado nunca ha tenido acceso a la información que reposa en la 

Notaría, pese a haber realizado varias solicitudes, las cuales no han tenido 

respuesta. 

 

 Prueba de lo dicho es la queja presentada ante la Superintendencia de 

Notariado y Registro presentada por el señor William Reyes Jácome, radicado 

SNR2021ER102264 de fecha 2021-09-30. Respuesta de la Superintendencia 

SNR2021EE099652 DEL 16 de noviembre de 2021. 

 

 Conforme lo anterior, se puede concluir que no se cumplió con los requisitos 

formales señalados en el artículo 82 del C.G.P. configurando la inepta demanda.  

 

 De otra parte, el poder presentado otorgado por el aquí demandante, no 

cumple con los requisitos establecidos en la ley, concretamente en lo señalado en 

el Decreto 806 de 2020, artículo 5, se evidencia en el documento que no se indicó 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

  

 En relación con el alcance de la determinación y claridad que se exige en los 

poderes especiales, el poder aquí presentado no cumple con requisitos esenciales 

mínimos que permitan unificar sus alcances y límites, pues en él se faculta para 

demandar la Resolución de un Contrato de compraventa, sin precisar cual contrato, 

tampoco se determina a quien se demanda 

 

 

EXCEPCION DE FRAUDE PROCESAL. 

 



  
  

 

 Sea lo primero manifestar que la Corte Suprema de Justicia ha dejado en 

claro que este ilícito es de mera conducta y se consuma, aunque no se obtenga el 

resultado querido. En este delito, ha puntualizado la Corporación: “El propósito 

buscado por el sujeto activo es cambiar, alterar o variar la verdad ontológica con el 

fin de acreditar ante el proceso que adelante el servidor público una verdad distinta 

a la real, que con la expedición de la sentencia, acto o resolución adquirirá una 

verdad judicial o administrativa. 

 

 Para que se configure esa conducta punible es preciso que exista una previa 

actuación judicial - civil o administrativa - en la que deba resolverse un asunto 

jurídico, y que, por ende, sea adelantada por las autoridades judiciales. Incurre en 

ella el sujeto -no calificado- que por cualquier medio fraudulento induzca en error al 

servidor público para obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a 

la ley. Si bien no se exige que se produzca el resultado perseguido, se entiende 

consumado cuando el agente, de manera fraudulenta, induce en error al servidor. 

En el presente proceso   se eta presentando ante el Juez competente un documento 

suscrito por la Notaria Primera del Círculo de Ocaña, con el que se pretende hacerle 

creer que se agotó en debida forma el requisito de procedibilidad señalado en la ley 

640 de 2001, constituyendo esta conducta al parecer el punible de fraude procesal 

en tanto que se está suministrando al Juez un documento con apariencia de 

legalidad, con el cual el funcionario admitió la demanda. Con ello se engaña, se 

burla y deslegitima la Administración de Justicia al utilizarla para propósitos 

protervos en tanto la actividad jurisdiccional y administrativa del Estado se orienta a 

preservar los valores y principios fundamentales.   

 

 El demandante allega como prueba para acreditar los perjuicios a él 

ocasionados unos documentos,  entre otros,  el denominado “Contrato De 

Permuta”, el cual desconoce mi representado,  es espurio,  al no  cumplir con los 

requisitos de ley y en donde se evidencia que el señor Daniel Amaya dispuso del 

bien objeto del presente proceso  sin ser el propietario, lo anterior, teniendo en 

cuenta que dicho documento fue suscrito  el 24 de septiembre de 2018, es decir, 

días antes de que se suscribiera la promesa de compra venta   con el señor William 

Reyes, ósea dispuso de un bien que no le pertenecía y no bastándole con ello, 

pretende que el Juez le reconozca como daño emergente la suma de veinte millones 

de pesos ($20.000.000)m/cte y además indexados a la fecha, afirmación que hace 

bajo juramento cuando presenta el juramento estimatorio. 

 De otra parte, cuando se hizo entrega material del bien vehículo  el 

tractocamión de PLACAS SRO 146; MODELO: 2008; MARCA: KENWORK; LINEA 

T 800; No de Motor 79269753; COLOR NARANJA; SERVICIO PUBLICO; 

CILINDRAJE 11.000; CLASE TRACTOCAMION; CHASIS 225895; MATRICULADO 



  
  

 

EN FACATIVA; COMBUSTIBLE DIESEL; el señor Daniel Amaya Montagu quien 

compro  se convirtió  en tenedor, y, por lo tanto carecía de  la facultad de disponer 

del bien como si fuera amo y señor, además omite en forma reiterada el pequeño 

detalle de que no ha cancelado lo pactado en el contrato, es decir no ha pagado los 

ochenta millones de pesos, que debió pagar e la fecha estipulada, faltando en forma 

flagrante al principio de contradicción  

  En el caso concreto, se presenta fraude procesal con la presentación de la 

demanda sustentada además con argumentos ilegales. Señalados todos estos 

ilícitos, se configura una demanda llena de irregularidades que conlleva al juez o 

funcionario a cometer posibles errores y perjudicar jurídicamente a mi representado.   

 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

 

No se cumplió con lo señalado en la ley 640 de 2011. No se anexa a la presente 

demanda ninguna acta de conciliación y mucho menos debidamente diligenciada.   

 

PRUEBAS 

 

Documentales que se allegan con la demanda. -   No pueden ser tenidas como 

tales las señaladas en los numerales 2, 3, 4, 6, 8 y 9, ya que no cumplen con los 

requisitos de ley.  

 

Solicito se tenga como pruebas los siguientes documentos,  

 

1. Copia de la queja presentada por el señor William Reyes Jácome ante la 

Superintendencia de Notariado y Registro radicado SNR2021ER102264 de 

fecha 2021-09-30. 

2. Correo de la Superintendencia 

3. Respuesta de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

SNR2021EE099652 DEL 16 de noviembre de 2021. 

4. Correos electrónicos enviados por William Reyes a la Notaría Primera de 

Ocaña. 

5. Derecho de petición radicado ante la Notaría Primera del Círculo de Ocaña.  

6. Manifiestos de carga del vehículo SRO146, enviado por la empresa TGL S.A. 

logística.  

7. Oficio Botero Soto 

8. Oficio enviado Opl Logistia  

9. Oficio Trans soli car 

10. Oficio a Transportadora del norte de Santander. 



  
  

 

11. Consulta de información reportada por Terceros de la Dian en el sistema 

Muisca.,años 2018,2019,2020. 

12. Resolución 0003913 de 17 de agosto de 2019. 

 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Me permito objetar la estimación de los perjuicios presentada por el demandante a 

través de su apoderado judicial con fundamento en lo establecido en el artículo 439 

del C.G.P que a su tenor dice: 

 “Dentro del término para proponer excepciones el demandado podrá objetar la 

estimación de los perjuicios hecha por el ejecutante en la demanda caso en el cual se dará 

aplicación al artículo 206. El juez convocará a audiencia para practicar las pruebas y definir 

el monto de los perjuicios. 

 Si no se acredita la cuantía de los perjuicios el juez declarará extinguida la 

obligación, terminada la ejecución en lo referente a aquellos y continuará por las demás 

prestaciones, si fuere el caso”.  

 

SUSTENTO DE LA OBJECION ESTIMATORIO 

 Con respecto al juramento estimatorio incluido en la demanda presentada por 

el señor Daniel Amaya Montagu me opongo a las sumas allí incluidas y estimadas 

por que de acuerdo al articulo 206 del Código general del Proceso, este juramento 

estimatorio que pretende la indemnización de los posibles prejuicios provenientes 

del contrato de compraventa del tracto camión de placa SRO146 y el tráiler de placa 

R-51104 no han sido estimados razonablemente, de manera que los considero, de 

modo que es una estimación notoriamente injusta, ilegal, sospechosamente 

fraudulento e inexacta. 

A continuación especificare al señor Juez de manera razonada la inexactitud de 

cada una de las sumas de dinero pretendidas como indemnización por parte de 

Daniel Amaya Montagu en el juicio estimatorio de su demanda, de manera que mi 

objeción estará organizada de acuerdo a cada uno de las cantidades pretendidas 

en la demanda y a cada una de ellas incluiré elementos facticos, jurídicos y pruebas 

o solicitud de las mismas, para demostrar que no le asiste la razón al demandante, 

además que debe ser sancionado como lo establece el articulo 206 de la ley 1564 

Código General del Proceso. 

 

1. Oposición al Juramento Estimatorio por Daño Emergente 

 



  
  

 

El demandante establece un valor de $215.576.344 m/c al momento del contrato y 

actualizado por un valor de $260.725.347 m/c como valor a indemnizar por daño 

emergente, el cual divide en 4 partidas, la primera con el valor total pagado al 

momento de realizar la compraventa, es decir $110.000.000 m/c, el cual actualiza a 

$135.201.239 m/c; la segunda partida corresponde al pago que realizara el 

demandante al señor Benavidez Sánchez por $20.000.000 m/c que actualizada la 

establece en $23.843.843 m/c correspondientes del pago de una clausula penal por 

de contrato de compraventa que suscribiera el demandante con él por la venta del 

tracto camión y el tráiler; la tercera corresponde al contrato de compraventa de 

vehículos para chatarrizacion y generación de cupo de transporte por la suma de 

$81.000.000 actualizado a la fecha a $97.151.057 m/c; la cuarta corresponde al 

pago de comparendos por la suma de $4.126.344 que actualizados corresponde a 

la suma de $3.976.113. A continuación, demostrare de manera razonada la 

inexactitud de cada una de estas sumas de dinero pretendidas como daño 

emergente. 

 

1.1. El demandante pretende que se le indemnice por el valor total abonado al 

momento del contrato de compraventa del vehículo tracto camión 

identificado con placa SRO-146 y del tráiler identificado con placa R-51104, 

como consta en el contrato de compraventa arrimado en la demanda, 

omitiendo en su juicio estimatorio que ese valor de $110.000.000, los cuales 

efectivamente recibió William Reyes, corresponden al pago total del tráiler 

y al abono de $75.000.000 del tracto camión, quedando pendiente la suma 

de $80.000.000 a pagar el 28 de noviembre de 2018, pago que nunca 

realizó el ahora demandante, pero que omite decirlo en el juicio estimatorio, 

de manera que incumplió el contrato de compraventa, pero sin embargo 

pretende indemnización por daño emergente, cuando el mismo día del 

abono se procedió a hacer entrega del tracto camión y el tráiler, los cuales 

recibió a satisfacción, sin que exista prueba a la fecha que el bien tenga 

daños o vicios ocultos que hayan impedido que impidieran el 

aprovechamiento del bien. Por el contrario, lo que ocurrió es que el contrato 

en su clausula primera establece la venta de un tracto camión y su 

respectivo tráiler, discrimina las características de cada uno de los bienes, 

iniciando por el tractocamión, al cual se le establece un precio de venta de 

CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($155’000.000) y 

se al tráiler se le establece un precio de venta de TREINTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS ($35’000.000). En la clausula segunda se establece 

precio y forma de pago, se suman los dos bienes, sumando un monto total 

de CIENTO NOVENTA MILLONES DE PESOS ($190.000.000), los cuales 

se pagarán con la firma del contrato CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS 

($110.000.000) en efectivo, quedando un saldo de OCHENTA MILLONES 



  
  

 

DE PESOS ($80.000.000) los cuales debía pagar el 26 de noviembre d 

2018, los cuales fueron representados en una letra de cambio. Sobre el 

vehículo tráiler de placa R-51104 se realizo el traspaso correspondiente y 

se realizo la entrega respectiva, de manera que sobre su valor de venta de 

TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($35.000.000) es inexacto, 

injusto e ilegal realizar cualquier tipo de pretensión de indemnización, más 

cuando el tráiler no ha sufrido ningún daño emergente, y si existiera algún 

daño, el mismo no ocurrió bajo la responsabilidad de William Reyes, 

además tampoco se encuentra probado en el en la demanda que existe un 

daño emergente sobre este bien. Ahora bien, con relación al tractocamión 

de placa SRO-146, como se menciono anteriormente, el vehículo una vez 

se recibió el dinero se procedió a la entrega material del mismo, desde ese 

momento, es decir desde el 26 de septiembre de 2018 e vehículo no se 

encuentra bajo el cuidado y custodia de William Reyes, puesto que realizo 

la entrega material acorde con lo acordado en el contrato de compraventa 

en la clausula CUARTA. En conclusión, se puede afirmar que sobre el 

tractocamión William Reyes recibió el abono de SETENTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS ($75’000.000), que equivalen al 48,38% del valor 

del bien, quedando pendiente la suma de OCHENTA MILLONES DE 

PESOS ($80’000.000), los cuales no fueron pagados por el comprador 

DANIEL AMAYA MONTAGU. Por lo anterior, es totalmente inexacto hacer 

ver que es un solo bien mueble, y pretender una indemnización pro daño 

emergente cuando el bien no ha sufrido daños, fue entregado materialmente 

en perfecto estado al comprador, como el mismo lo constato, además que 

si sufrió algún tipo de daño fue bajo su custodia y cuidado. Omite el 

demandante que el tráiler le fue traslado el dominio, por que el pago se 

realizo de forma correcta, de acuerdo a lo estipulado en la promesa de 

compra venta, pero olvida mencionar al señor Juez que no ha pagado el 

saldo pendiente del tractocamión, es decir los OCHENTA MILLONES DE 

PESOS ($80’000.000). El demandante omite de forma suspicaz y engañosa 

las partes de la promesa de compra venta que no le beneficien, en miras de 

producir un fraude procesal, evitando mencionar lo establecido en la 

clausula primera de la promesa de compra venta firmada el 26 de 

septiembre de 2018, en donde específicamente se discrimina el precio 

pactado, la descripción de los dos bienes antes mencionados, como cosas 

ciertas independientes, sujetas a registro las dos de forma autónoma e 

independiente, de manera que pretender daño emergente sobre bienes que 

ha recibido a entera satisfacción, que han estado bajo su custodia y cuidado 

durante estos tres años, que no se encuentran deteriorados, que le fueron 

entregados materialmente, a los cuales les ha sacado provecho, es 

razonablemente injusto e ilegal. Es necesario recordar que el daño 



  
  

 

emergente corresponde al valor o precio de un bien o cosa que ha sufrido 

daño o perjuicio. Cuando el bien o la propiedad de una persona ha sido 

dañada o destruida por otra, estamos ante un daño emergente, y la 

indemnización en este caso será igual al precio del bien afectado o 

destruido, pero no existe prueba alguna que indique que el bien, es decir el 

tractocamión y el tráiler, ha sufrido un perjuicio en manos de William Reyes 

o bajo su responsabilidad, además de existir daño en el tractocamión, seria 

responsabilidad únicamente de Daniel Amaya Montagu, puesto que los dos 

bienes le fueron entregados de acuerdo a lo acordado, y él los recibió a 

entera satisfacción, a pesar de no haber pagado la suma establecida en el 

contrato, puesto que solo pago el 48,38% del tractocamión, pero si pretende 

indemnización por daño emergente de la totalidad del dinero que abono. 

Espero que esta explicación sea clara para su señoría, quien cuenta como 

prueba de lo acá mencionado con el contrato de compraventa, además 

solicito como prueba tener presente la letra de cambio que suscribió el 

comprador para garantizar el pago del saldo pendiente. Además, solicito se 

realice una inspección judicial al tractocamión para que se verifique si el 

mismo a sufrido algún daño emergente que impida el disfrute del bien. 

 

1.2. La segunda partida que el demandante pretende se le reconozca en el juicio 

estimatorio como daño emergente corresponde a un pago de clausula penal 

reconocido por el no cumplimento de una promesa de compra venta que el 

Señor Daniel Amaya Montagu realizara con el señor Benavidez Sánchez 

por la suma de $20.000.000, que actualizados a la fecha serian de 

$23.843.843 m/c por concepto de sanción estipulada en el contrato de 

compraventa interpartes. Es claro que una clausula penal no corresponde a 

un daño emergente, la jurisprudencia colombiana ha sido enfática al 

respeto, puesto que se establece este tipo de clausulas como precio por el 

incumplimiento de una de las partes, como es la estipulada en este contrato 

de compraventa en la clausula SEXTA. Incluir en el juicio estimatorio como 

daño emergente una clausula penal de otro contrato en el cual William 

Reyes no es parte es ostensiblemente ilegal, arbitrario, irracional y 

engañoso, puesto que en ningún momento se ha ocasionado un daño por 

arte de William Reyes a Daniel Amaya en el bien producto de la relación 

jurídica existente entre ellos, como es la compraventa del tractocamión 

SRO146 y su tráiler. Sin embargo, veamos fácticamente si existe 

responsabilidad de William Reyes en que Daniel Amaya debiera pagar una 

clausula penal por la posible venta del tractocamión y el tráiler a un tercero. 

Es importante mencionar que a William Reyes no le consta que la venta al 

señor Benavidez, y aunque la venta de bien ajeno en Colombia no es ilegal, 

si es importante recordar que Daniel Amaya no ha pagado el saldo 



  
  

 

pendiente, del tractocamión, pero si pretendía que William Reyes le 

realizara traspaso del tractocamión al señor Benavidez sin realizar el pago 

total del bien, de manera que el riesgo que asumió Daniel Amaya Montagu 

es solo de él, pero el riesgo de hacer esta compraventa sin pagar el saldo 

pendiente al cual se comprometió en fecha cierta y por el cual firmo un titulo 

valor es únicamente de Daniel Amaya, puesto que el hecho que no haya 

logrado transferir el dominio al señor Benavidez estaba supeditado al pago 

del saldo pendiente del tractocamión, el cual no ha cumplido y en especial 

el pagar el precio pactado en la fecha y de la forma acordada, es una 

exigencia principal de prestación en toda promesa de compraventa y en 

este caso especifico: No ha cancelado el precio pactado en la cláusula 

tercera de la promesa de compraventa y que el abogado del señor Daniel 

Amaya, Doctor Gabriel Reyes Contreras, en la solicitud de conciliación que 

anexa a la demanda, en el hecho tercero lo declara taxativamente: “hasta 

la fecha mi poderdante no le ha cancelado al promitente vendedor el 

saldo restante por un valor de OCHENTA MILLONES DE PESOS 

representados en letra de cambio.”. Este pago tal como esta escrito en 

la clausula segunda de la promesa de compra venta no esta sujeto a 

condición y debió ser cancelado el día 26 de noviembre de 2018. 

Nuevamente el demandante omite las partes que no lo benefician de la 

promesa de compraventa.  

El demandante allega como prueba para acreditar los perjuicios a el 

ocasionados unos documentos, entre otros, el denominado “Contrato De 

Permuta”, el cual desconoce mi representado, es espurio, al no cumplir con 

los requisitos de ley y en donde se evidencia que el señor Daniel Amaya 

dispuso del bien objeto del presente proceso sin ser el propietario, lo 

anterior, teniendo en cuenta que dicho documento fue suscrito el 24 de 

septiembre de 2018, es decir, días antes de que se suscribiera la promesa 

de compraventa con el señor William Reyes, ósea dispuso de un bien que 

no le pertenecía y no bastándole con ello, pretende que el Juez le reconozca 

como daño emergente la suma de veinte millones de pesos ($20.000.000) 

m/cte y además indexados a la fecha, afirmación que hace bajo juramento 

cuando presenta el juramento estimatorio. 

Es necesario recordar que si bien la clausula penal tiene como propósito 

incentivar el cumplimiento del contrato a cada una de las partes, además, 

sustituyen parcialmente la función de control frente a las indemnizaciones 

que se puedan presentar frente a un incumplimiento por una de ellas, no 

significa que se sumen a las pretensiones indemnizatorias por daños y 

perjuicios, puesto que aunque pueden ayudar a facilitar la liquidación de los 

daños sufridos de la parte cumplida (caso que no se da en este contrato 

porque Daniel Amaya es incumplido), de manera que la lógica jurídica 



  
  

 

puede establecer que Daniel Amaya por el incumplimiento en el contrato de 

compraventa debería pagar la cláusula SEXTA del contrato de compraventa 

a William Reyes y proceder a resolver el contrato, regresando el vehículo 

tractocamión a su dueño más los fruto producidos por el mismo durante tres 

años, así mismo William Reyes procedería a regresar el dinero recibido 

menos la cláusula penal, descontando el valor del tráiler, es decir TREINTA 

Y CINCI MILLONES DE PESOS ($35’000.000). 

La sentencia de casación SC 1692-2019 amplia el tema que se esta 

tratando, al mencionar específicamente que el no pago del precio en la 

forma pactada, o pagarlo de forma arbitraria, o de cualquier forma según le 

parezca al promitente comprador, todas distintas a las pactadas entre los 

extremos de la promesa de compraventa, se convierte y es un 

incumplimiento sustancial y la prestación principal de la promesa de compra 

venta. Como se menciona a continuación: 

3.3.1. A voces del artículo 1602 de Código Civil, “[t]odo contrato legalmente 

celebrado es una ley para los contratantes”, mandato del que se desprende 

el poder vinculante que ellos tienen y, por consiguiente, el deber que recae 

en los intervinientes, de cumplirlos. Con razón ha dicho la Corte, que “[e]l 

principio jurídico supremo del cual emana todo el derecho de las 

obligaciones convencionales señala que la finalidad económico–social del 

contrato lleva implícita el cumplimiento de las estipulaciones en él pactadas. 

Los contratos se celebran para cumplirse y, por ello, son ley para las partes. 

(…). Este postulado se encuentra establecido en el artículo 1602 del Código 

Civil, a cuyo tenor ‘todo contrato legalmente celebrado es una ley para los 

contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o 

por causas legales’. En un sentido similar, el Código de Comercio define el 

contrato como un ‘acuerdo de dos o más partes para constituir, regular o 

extinguir entre ellas una relación jurídica patrimonial… (Art. 864)”1. 

3.3.2. Ostensible es, por lo tanto, que el incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de un contrato por parte de quienes lo celebraron, constituye la 

más significativa afrenta al mismo y, por ende, corresponde a un 

comportamiento que, como en todos los casos de infracción de la ley, debe 

sancionarse, previsión que a más de propender por impedir la 

generalización de ese tipo de conductas, busca forzar la satisfacción del 

interés del extremo inocente o que se restablezcan, en lo posible, las 

condiciones que existían antes del pacto. 

3.3.3. Visto está, que cuando el incumplimiento contractual proviene de una 

sola de las partes, el legislador le brinda al contratante diligente la 

 
1 CSJ, SC 11287 del 17 de agosto de 2016, Rad. n.° 2007-00606-01. 



  
  

 

posibilidad de optar por el cumplimiento o por la resolución del nexo jurídico 

(art. 1546, C.C.). 

3.3.4. La segunda de tales sanciones, aparece presente en los casos de 

incumplimiento que el código desarrolla. A título de mero ejemplo, cabe citar 

que, en la compraventa, el incumplimiento de la entrega (art. 1882, C.C.), la 

desatención de la cabida del predio (art. 1888 ib.) y el no pago del precio 

(art. 1930 ib.), otorgan al contratante inocente la posibilidad de resolver el 

contrato con indemnización de perjuicios. 

En conclusión, me opongo de manera razonada, como ya lo explique 

anteriormente, al pago de la clausula penal exigida por parte de Daniel 

Amaya al Señor Benavides Sánchez, por que es un negocio en el cual no 

participo, ni autorizo, ni asumió responsabilidad o compromiso alguno, 

como dueño de la propiedad del vehículo en mención, además los acuerdos 

de cláusula penal no corresponden a los daños y perjuicios que se tasan en 

juramento estimatorio, porque como se menciono, ellos son obligaciones 

accesorias para garantizar o asegurar la obligación principal, además 

condicionada al incumplimiento de la obligación principal, de manera que 

Daniel Amaya conocía estos aspectos en el momento de realizar el contrato 

con el señor Benavidez y aun conociéndolo, decidió hacer el contrato 

mencionado de permuta, sabiendo que debía pagar el saldo pendiente de 

la compraventa que realizó con mi prohijado y no lo hizo. Recordar que la 

cláusula penal es una liquidación anticipada de los perjuicios causados por 

el incumplimiento de una obligación principal de manera anticipada de 

manera compensatoria, que solo requiere la demostración del 

incumplimiento, en este caso Daniel Amaya es el incumplido, puesto que no 

pagó a William Reyes el valor acordado del tractocamión. Se debe aplicar 

lo establecido en el articulo 1600 del código civil colombiano, que establece 

que no podrá pedirse a la vez la pena y la indemnización de perjuicios, a 

menos de haberse estipulado así expresamente; pero siempre estará al 

arbitrio del acreedor pedir la indemnización o la pena, de manera que 

reitero, no es responsable, justo, racional y legal la petición que hace el 

demandante al querer que mi prohijado pague sus obligaciones.  

 

De la misma forma es menester hacer el análisis de los documentos 

presentados con la demanda, que tan solo con la lectura de los mismos es 

sospechosamente fraudulentos e inexactos, por las siguientes razones: 

 

El señor Daniel Amaya supuestamente realiza una promesa de compra 

venta con el Señor Benavides Sánchez en la fecha 24 de Septiembre de 

2018, dos días antes de que el mismo firmara la promesa de compra venta 

con mi poderdante señor William Reyes J, situación que tratan de emendar 



  
  

 

con otro si aclaratorio de fecha de suscripción de dicho contrato de permuta, 

que en otros apartes le llaman promesa de compra venta teniendo las dos 

implicaciones legales distintas y que a su vez no tiene fecha del otro si, ni 

esta autentificado, por lo que no se entiende ni da claridad de la validez de 

dichos documentos. A su vez el Señor Daniel Amaya Montagu se contradice 

y genera manto de duda sospechosamente teniendo en cuenta que en el 

hecho CUARTO de la solicitud de conciliación anexa a la demanda, fija 

como fecha de dicha permuta el 24 de octubre de 2018, por lo tanto es 

evidente que el señor Daniel y Benavides tienen tres fechas distintas para 

un supuesto hecho, el 24 de septiembre, el 27 de septiembre de 2018 y el 

24 de octubre de 2018, imposible precisar cual de las tres es real, lo cual 

deja ver un hecho totalmente inexacto y posiblemente fraudulento, sin 

claridad en que tipo de contrato realizó, si es una permuta o una 

compraventa, ni la fecha supuesta de firma de dicho acuerdo, y mucho 

menos que sea un hecho conocido, autorizado, o realizado por el propietario 

del vehículo señor William Reyes J. 

 

Adicional a lo anteriormente mencionado, el señor Daniel Amaya en la 

demanda radicada, falta a la verdad y se contradice el mismo en los distintos 

documentos que anexa a la demanda, en primer lugar la solicitud de 

conciliación adjunta en la demanda radicada por el Doctor Gabriel Reyes en 

el hecho QUINTO manifiesta taxativamente que:  el día 11 de febrero de 

2019 el señor Benavides Sánchez ortega, le regresa al señor Daniel Amaya 

Montagu el vehículo tracto camión de placas SRO-146 de Facatativá” y su 

vez en la demanda anexa un documento denominado certificación de pago 

en donde bajo la calidad de juramento en el juicio estimatorio los dos 

señores Daniel y Benavides certifican que pago la suma de 20 millones el 

día 5 de Octubre de 2018 por clausula penal, el mismo demandante señor 

Daniel Amaya se contradice, por que reconoce supuestamente recibir 

dinero en una fecha en donde el señor Benavides estaba usufructuando el 

bien y lo tenia en su poder, por lo tanto es incomprensible que se pretenda 

dicho reconocimiento que es totalmente sospecho de falta de legalidad, y 

violando el juramento estimatorio. 

 

1.3 El demandante pretende se le reconozca por daño emergente el valor 

pagado en contrato de compraventa de vehículos para chatarrización y 

generación de cupo de transporte la suma de $81.000.000 actualizados a 

la fecha de presentación de la demanda la suma de: $97.151.057, 

pretensión dineraria establecida en el juicio estimatorio a la que me opongo 

rotundamente por las razones que a continuación explicare. 

 



  
  

 

En el contrato de compraventa en la clausula TERCERA se acuerda que 

será obligación de William Reyes hacer entregar del vehículo libre por todo 

concepto de impuestos, comparendos, fotomultas, pignoraciones, 

expedientes, embargos, demandas, juicios, reserva de dominio y todo 

gravamen que se pudiese presentar y limitare el libre comercio del bien 

hasta el día 26 de septiembre de 2018. Si mismo se acuerda que William 

Reyes se compromete a responder por cualquier inconsistencia que 

presente el cupo del tractocamión. Cuando se inicia el proceso para realizar 

el traspaso del tractocamión, al intentar radicar los documentos la señora 

gestora Milady de Gestores Asociados se encuentra la inconsistencia del 

cupo del tractocamión, de modo que mi prohijado inicio averiguaciones en 

el Ministerio de Transporte y Secretaria de Transito de Facatativá, en donde 

le informaron que se podría realizar el traspaso, pero quedaría la anotación 

de estar pendiente la resolución de correspondiente al cupo del 

tractocamión, lo cual le fue notificado a Daniel Amaya Montagu, indicándole 

la situación, de manera que era urgente recibir el pago pendiente para salir 

al saneamiento mediante la consecución de un cupo libre, que se 

encontraban en ese momento en un valor de aproximadamente treinta y 

cinco millones de pesos, sin embargo con posterioridad, el Ministerio de 

Transporte, debido a que en esa misma circunstancia se encontraban más 

de cinco mil vehículos, expidió la resolución 0003913 de agosto de 2019, la 

cual indica el valor del cupo para este tipo de vehículos de carga, 

determinando un valor de aproximadamente CUARENTA MILLONES 

CIENTO CUARENTA Y DOS MIL SEICIENTOS SECENTA PESOS 

($40’142.660). Se le informa esta situación al señor Daniel Amaya Montagu, 

pero no quiso pagar, desconociendo su obligación suscrita en la letra de 

cambio de los OCHENTA MILLONES DE PESOS ($80’000.000), la cual no 

estaba condicionada al traspaso o entrega del cupo, de manera que 

incumplió sus obligaciones como comprador al negarse a pagar la suma 

pendiente de pago por la compra del tractocamión, a pesar de tener el 

mismo en su poder trabajando y produciendo en diferentes empresas de 

carga. 

 

De manera que el documento que el demandante Daniel Amaya presenta 

para demostrar que adquirió un cupo por $81.000.000 es desconocido por 

mi defendido señor William Reyes Jácome, por lo tanto no le consta, y en 

especial mencionar que no fue autorizado en ningún momento por parte del 

propietario del vehículo SRO -146, señor William Reyes J, al señor Daniel 

Amaya de realizar el supuesto contrato, mucho menos atribuirle la calidad 

de propietario al señor Amaya del bien mueble cuando es mero tenedor con 

la suscripción de la promesa de compra venta del 26 de septiembre de 



  
  

 

2018, y que no cumplió el día 26 de Noviembre de 2018 con pago del precio 

pactado por el bien. Económicamente la solución que ofrece el Ministerio 

de Transporte era favorable para mi defendido, la expuso al señor Amaya 

pero él insistió en que el con lo que debía podía salir al saneamiento del 

cupo, de manera que este hecho desencadeno en gran parte lo que nos 

trae a esta contienda legal, más cuando aun no se ha demostrado que el 

tractocamión cuente en este momento con una resolución para transporte 

de cargar del Ministerio de Transporte, que es el único documento valido y 

legal que autoriza el transporte de carga en Colombia. Se envió derecho de 

petición al Ministerio de Transporte, pero a la fecha no han dado respuesta 

acerca de la existencia o no de esta resolución de transporte de carga, de 

manera que esta pendiente demostrar si es cierto o no que el vehículo 

cuenta con un saneamiento como lo establece la resolución resolución 

0003913 de agosto de 2019.  

 

El contrato de compraventa de vehículos para chatarrización y generación 

de cupo de transporte la suma de $81.000.000 no es una prueba suficiente 

para establecer que en este momento el tractocamión SRO146 cuenta con 

una resolución para transporte de carga expedida por el Ministerio de 

Transporte, ahora bien, de llegarse a demostrar la existencia de la 

resolución, de ser cierto que existe un saneamiento del cupo del vehículo, 

porque solicitar actualización del valor establecido para tales fines en la 

resolución ya mencionada, porque pagar mas por un cupo cuando el 

Ministerio de Transporte definió los valores de cada uno, si el vehículo 

cuenta con el cupo y se resuelve el contrato de compraventa, es justo 

reconocer al señor Daniel Amaya Montagu su gestión como mero tenedor 

del tractocamión, pero el precio que el Ministerio de Transporte estableció, 

puesto que los demás valores que él manifiesta haber pagado sin la 

autorización de William Reyes no corresponden a la responsabilidad u 

obligación de mi defendido, y Daniel Amaya como mero tenedor, debe 

reconocer lo que establece la sentencia de casación la Corte en la 

Radicación N.° 11001-31-03-031-1991-05099-01: 

2.1. La promesa de compraventa no es un título traslaticio ni de vocación 

traslaticia y, menos, de la posesión, en tanto que la obligación que de ella 

se desprende para las partes, es la de celebrar el contrato prometido y 

puesto que presupone el reconocimiento, por parte del adquirente, de 

dominio ajeno, esto es, la condición de dueño del prometiente vendedor. 

2.2. En consecuencia, la entrega anticipada que del bien se haga en 

desarrollo del referido negocio preparatorio, instituye a quien lo recibe como 

mero tenedor. 

 



  
  

 

En conclusión es importante solicitar como prueba la resolución de 

transporte de carga que el Ministerio de Transporte expide al tractocamión 

SRO146 para demostrar que efectivamente se realizó un saneamiento de 

esta novedad que presenta el vehículo, que William Reyes nunca autorizo 

a Daniel Amaya para que realizara esta gestión ante e Ministerio de 

Transporte, que Daniel Amaya afirma haber pagado una suma que es e 

doble a la establecida por el Ministerio de Trasporte para el cupo de este 

tipo de vehículos, y como mero tenedor y comprador incumplido debía 

proceder a pagar el valor del bien para que William Reyes saliera al 

saneamiento de cualquier novedad sobre la propiedad, constituyéndose 

Daniel Amaya Montagu en mora al no pagar el valor acordado desde el 26 

de noviembre de 2018, y ahora pretende que se le pague indemnización por 

daño emergente de un bien que le ha dado ingresos por que nunca a dejado 

de producir, porque a pesar del problema del cupo ha continuado prestando 

el servicio de transporte de carga, más cuando el Ministerio de Transporte 

ofreció una solución de saneamiento económica y conociéndola prefirió 

hacer caso omiso al pago de la deuda. Es lógico, justo, legal y razonable 

una pretensión de indemnización de esta magnitud, quedándose con el 

bien, al cual ha usufrutuado durante tres años sin haberlo pagado, solo 

abonando un 48,38% del mismo? 

 

1.4 La cuarta partida pretendida por el daño emergente corresponde al pago de 

los comparendos por la suma de $4.126.344, actualizada a la fecha de 

prestación de la demanda de $3.976.113. Me opongo a este reconocimiento 

de pago de comparendos teniendo en cuenta el señor Daniel Amaya 

pretende hacer ver como si uno de los bienes de la promesa de compra 

venta tracto camión de placas SRO-146, hubiese tenido comparendos 

pendientes por pago a la fecha de la promesa de compra venta día 26 de 

septiembre de 2018, lo cual es falso, lo que se puede constatar revisando 

el histórico de comparendos del vehículo en mención en el SIMIT y en el 

RUNT. Es totalmente inexacta esta información y con ella pretende producir 

un fraude procesal al afirmar que hubo incumplimiento de mi defendido 

Señor William Reyes Jácome, al mencionar que este vehículo tenia 

comparendos. William Reyes autorizo descontar del saldo pendiente los 

comparendos en el momento que se realizaría la radicación del traspaso 

ante la autoridad de transito, pero son multas de transito de otros vehículos 

de su propiedad, como se narra en otra parte de esta contestación.  

 

Las multas de tránsito u otras multas, en todo caso, no se deben indemnizar 

como daño emergente, toda vez que las mismas no causan daño al bien 

producto del negocio jurídico, en este caso el tractocamión de placa 



  
  

 

SRO146, de manera que no es una partida que deba ser reconocida por su 

señoría como integrante de una posible indemnización. 

 

2. Oposición al Juicio Estimatorio por Lucro Cesante 

 

2.1 En la estimación del lucro cesante el demandante pretende un valor de 

$110.000.000 m/c y actualizados a la fecha por valor de $114.319.372 m/c, 

por el tiempo que el vehículo tuvo que estar detenido sin prestar servicio o 

producir algún lucro, valor que estima porque estos vehículos producen al 

mes DIEZ MILLONES DE PESOS 10.000.000. Este valor del juicio 

estimatorio es completamente inexacto, sospechosamente fraudulento y es 

un juramento falso, por las razones que a continuación estableceré: 

 

2.1.1 Es falso que el vehículo tracto camión con placas SRO-146 

estuvo guardado por 11 meses sin prestar servicio o producir 

algún lucro. El señor Daniel Amaya Montagu en hecho 

UNDECIMO de la demanda presentada, asegura que 

transcurrieron Once meses para la autorización de prestación del 

servicio de transporte y a su vez en el hecho SEPTIMO Que 

debido a la falta de capacidad de ejercer la actividad del vehículo 

tuvo que ser parqueado, produciendo un lucro cesante y daño 

emergente. Las afirmaciones antes descritas carecen de 

sustento en la verdad y en la legalidad en esta situación 

especifica. En primer lugar, el vehículo en mención tracto camión 

SRO-146 según esta escrito en la clausula TERCERA de la 

promesa de compra venta del año 2018, referente al comprador 

“a partir de la fecha este recibe el vehículo a entera satisfacción, 

en el estado y forma en que se encuentra, debidamente 

ensayado Y NO TENDRA DERECHO A RECLAMACIONES 

POSTERIORES POR TRATARSE DE UN VEHICULO USADO.” 

Por lo tanto, el vehículo se entrego con mera tenencia con el 

deseo de que el contrato de compraventa se llevara a cabo según 

lo pactado y trabajando normalmente como se puede evidenciar 

con el listado de manifiestos de carga de TG logística en el cual 

el conductor del vehículo es el señor Wilmer Flórez quien era el 

conductor del tractocamión cuando estaba en poder del señor 

William Reyes Jácome. Todos estos manifiestos mencionados 

son anteriores a la fecha de la promesa de compraventa que 

demuestran que el vehículo si estaba autorizado para prestar el 

servicio de transporte de carga por carretera, no como lo quiere 



  
  

 

hacer ver y asegura el Señor Daniel Amaya. Se anexa como 

prueban los manifestó de carga.  

 

2.1.2 Falta a la verdad el señor Daniel Amaya mencionado que estuvo 

parqueado el tractocamión durante un lapso de tiempo de 11 

meses, el vehículo en mención no estuvo en ningún momento 

con alguna limitación para prestar el servicio de carga por 

carretera, como se puede evidenciar en el manifiesto de carga 

de la empresa TG Logística con número 100150235 del 23 de 

octubre de 2018, manifiesto No 10114848 del 18 de febrero de 

2019, y manifiesto No 10114911 del 23 de febrero de 2019, en 

donde el conductor es el señor Albeiro Manjarrez Gelvez 

identificado con cedula de ciudanía No. 1094572650. Con estos 

documentos se comprueba que el vehículo nunca estuvo 

guardado en el lapso de tiempo que el señor Daniel Amaya 

Montagu asegura bajo gravedad de juramento. No existe una 

prueba por parte del demandante en la que conste que el 

vehículo no presto el servicio, por el contrario existen pruebas, y 

se pueden conseguir otras, que el vehículo ha trabajado de 

manera ininterrumpida prestando el servicio de transporte de 

carga en todo el territorio nacional, a diferentes empresas que lo 

contratan para ello, servicio que ha generado frutos para Daniel 

Amaya Montagu, los cuales no menciona, pero de ser cierto que 

en un mes produce 10 millones de pesos, él se ha beneficiado 

del tractocamión SRO146 por TRECIENTOS SECENTA 

MILLONES DE PESOS (360’000.000), y ahora quiere 

desconocer que es un comprador incumplido, por no pagar el 

valor completo del tractocamión, aparte de ello pretende que le 

den indemnización por lo que no pago, pretensión además de 

ilógica, ilegal e injusta, nada razonable.  

2.1.3 Los manifiestos son medio que prueba de que el señor Daniel 

maya NO recibió del señor Benavides Sánchez la suma de 20 

millones el 5 de octubre de 2018 por clausula penal, por que es 

probado que el vehículo el 5 de octubre estaba trabajando con el 

conductor que el supuesto tenedor señor Benavides Sánchez 

había contratado para conducir dicho vehículo, incluso ni siquiera 

la fecha de la solicitud de conciliación anexa a la demanda en la 

cual dice que el 11 de febrero de 2019 fue devuelto el tracto 

camión por parte de Benavides Sánchez a Daniel Amaya 

Montagu es cierta, por que solo con los dos manifiestos de carga 

del 18 y 23 de febrero 2019, se comprueba que el vehículo si 



  
  

 

estaba trabajando, habilitado para la prestación del servicio de 

transporte de carga por carretera, produciendo frutos naturales 

que mi representado señor William Reyes J no percibió en ningún 

momento, y no como lo quiere hacer ver el señor Daniel Amaya 

de forma reiterativa de que estaba guardado, sin producir dinero, 

que adicional había tenido que pagar una clausula penal y que 

no estaba autorizado dicho vehículo para prestar el servicio de 

carga por carretera, en conclusión son cuatro hechos falsos que 

el señor Daniel Amaya Montagu, bajo gravedad de juramento 

incluye en el juicio estimatorio. 

2.1.4 De otra parte se oficio por parte de William Reyes Jácome a las 

empresas prestadoras del servicio de carga por carretera que 

reportaron a la DIAN ingresos por  concepto de transporte del 

año 2018,2019,2020 y 2021, con el fin de que certifiquen los 

manifiestos de carga que el vehículo en mención ejecuto en estos 

periodo de tiempo y el reporte de la DIAN comprueba que el 

vehículo siempre estuvo trabajando, que no estuvo parqueado, 

ni con restricciones para prestar el servicio de carga como lo 

quiere hacer ver el señor Daniel Amaya, en su juramento 

estimatorio. 

• Opl Logística  

• Transolicar. 

• Eduardo Botero soto S.A 

• TG Logística S .A 

• Transportadora de Norte de Santander -TNS- S. A. 

 

Se anexa como prueba 

• Las copias de la información exógena presentada a la 

DIAN. 

• Oficios enviados a las empresas mencionadas, junto con 

su respectivo correo electrónico. 

• Respuesta recibida con los manifiestos de carga de TG 

Logistic. 

 

2.2 El demandante pretende además como lucro cesante el reconocimiento de 

la cláusula penal por valor de Diecinueve millones de pesos ($19.000.000), 

a lo cual me opongo por las siguientes razones: 

 

2.2.1 No se puede considerar como una prestación que pueda exigir la 

parte que ha sido incumplida, según el articulo 1546 del Código 



  
  

 

civil para que la pretensión prospere se requiere que quien la 

alega haya cumplido o se haya allanado a cumplir con las 

obligaciones que generó el contrato celebrado y el otro 

contratante no haya cumplido su parte. Por lo tanto, no le asiste 

el derecho legal de exigir esta prestación, situación que es 

probada por el mismo señor Daniel Amaya Montagu, por que No 

ha cancelado el precio pactado en la cláusula tercera de la 

promesa de compra venta y que el Doctor Gabriel Reyes 

Contreras en la solicitud de conciliación que anexa a la demanda, 

el abogado del señor Daniel Amaya, en su hecho tercero “hasta 

la fecha mi poderdante no le ha cancelado al promitente 

vendedor el saldo restante por un valor de OCHENTA 

MILLONES DE PESOS  representados en letra de cambio.” Este 

pago tal como esta escrito en la clausula segunda de la promesa 

de compra venta este pago no esta sujeto a condición y debió ser 

cancelado el día 26 de noviembre de 2018. 

 

2.2.2 El señor Daniel Amaya Montagu, adicionalmente que ha sido 

incumplido en pagar el precio según lo acordado en la promesa 

de compra venta, también solicita que se le reconozca la 

cancelación de una clausula penal siendo incumplido, hace ver 

que se ha perjudicado por el no cumplimiento de un contrato de 

compra venta que el mismo no le ha dado cumplimiento, e intenta 

ocultar e forma sospechosa que el vendió nuevamente el tracto 

camión a un tercero quien es el señor Wilmar Bohórquez por una 

suma de DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES ($280,000,000) 

Mcte, beneficiándose de la comercialización de un bien, 

recibiendo frutos civiles en una suma considerable por un bien 

que no le pertenece y que quiere hacer ver como si fuera 

propietario, cuando es mero tenedor e incumplido, que actúa sin 

ningún tipo de autorización por parte de mi poderdante señor 

William Reyes J firmada el 26 de septiembre de 2018. 

 

2.2.3 El demandante desconoce el articulo 1600 del Código Civil, que 

establece que no podrá pedirse a la vez la pena y la 

indemnización de perjuicios, a menos de haberse estipulado así 

expresamente; pero siempre estará al arbitrio del acreedor pedir 

la indemnización o la pena, de manera que reitero, no es 

responsable, justo, racional y legal la petición que hace el 

demandante al querer que mi prohijado pague sus obligaciones.  

 



  
  

 

 

3. Solitud de pruebas al Juicio estimatorio del Señor Daniel Amaya Montagu 

 

Respetado señor Juez solicito se sirva solicitar como el testimonio de las siguientes 

personas: 

Wilmar Bohórquez Teléfono celular SMS No 3102340857 

Benavides Sánchez Ortega C.C 88,287,919 de Abrego. 

Teléfono celular – SMS 32199004387.Benavides Sánchez. 

Albeiro Manjarrez Teléfono celular y SMS 311 - 2704179. 

Elkin Gómez Teléfono- SMS 322-3341147. 

 

Señor Juez se solicita como prueba que se exija a las empresas de carga 

identificadas por mi poderdante que les den información acerca de los manifiestos 

de carga, valores cancelados y reportes a la Dian del vehículo SRO-146 entre los 

años 2018-2019-2020- y lo corrido del año 2021. 

 

PETICION 

 

 

Muy respetuosamente Señor Juez, de acuerdo a los estipulado en el art 206 del 

Código General del Proceso, en cuanto al juramento estimatorio, me permito 

solicitar que el Señor Daniel Amaya Montagu sea condenado de acuerdo a este. “Si 

la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que resulte 

probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al Consejo 

Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien 

haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre 

la cantidad estimada y la probada.” 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Los señalados en la demanda, Ley 640  de 2001, C.C. art 1609 y demás normas 

concordantes. Arts 206 y  439 del C.G.P.  

 

Sentencia SC 1662-2019 del 5 de julio de 2019, que modifica la interpretación del 

Artículo 1546 del Código Civil, que contiene la llamada “condición resolutoria tácita” 

de los contratos, especialmente en lo relativo a su aplicación. De donde se puede 

concluir los siguientes aspectos: .1, No existe el desistimiento mutuo. La cláusula 

de resolución del contrato  art 1546 del código civil de compraventa sólo es aplicable 

cuando uno de los dos es cumplido. Y por esto se frustra la proposición planteada. 

2, Cuando los dos incumplen  se da la resolución o ejecución del contrato  sin que 

haya lugar a condena en perjuicios o cláusula penal. Se recurre al art 1609 y 1615 



  
  

 

del Código Civil. 3, Aun cuando el comprador pagará como quisiera o se le antoja 

de forma arbitraria sin el consentimiento del vendedor, la sentencia fue clara en 

decir que, si el comprador no se ajusta a lo pactado, o paga en desorden, se 

considera que faltó a su compromiso de pagar el precio en las fechas convenidas. 

4, Menciona que la promesa de compra venta cuando se hace entrega material del 

bien quien compra se convierte en tenedor, y no menciona que es diferente el ser 

mero tenedor a ser el poseedor y dueño del bien, por lo tanto, carece de la facultad 

de disponer del bien como si fuera amo y señor. 5, cuando quien plantea el 

incumplimiento del contrato reconoce en el contrato lo que le favorece y al mismo 

tiempo desconoce, omite e ignora mencionar en lo que le perjudica, está faltando 

de forma flagrante el principio de contradicción. 

 

 

ANEXOS  

 

1. Poder a mi otorgado 

2. Los relacionados en el acápite de las pruebas 

 

 

TRAMITE – COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

El señalado en la demanda. 

 

NOTIFICACIONES  

 

Demandante y demandado. En las señaladas en la demanda 

 

Las mías en la Calle 11 no. 115-24-de la ciudad de Ocaña Norte de Santander. 

Correo electrónico gerencia@jacome.co Móvil 3102340457. 

 

Atentamente,  

 

 

KATIA LILIANA DE LA TORCOROMA JACOME VEGA 

C.C. N.º 51.737.035 expedida en Bogotá 

T.P. N.º. 70.183 del C. S. de la J. 

 


























































































